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Se procede de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso mediante el presente proveído a modificar la liquidación de 

crédito presentada por la parte demandada, pues no se relacionan 

adecuadamente, y de manera mensual, los abonos realizados por el pagador del 

demandado y que amortizan el saldo debido. Tampoco se indica el monto mensual 

de la deuda y el pago de sus intereses; se recuerda que la obligación ejecutada es 

de tracto sucesivo. 

 

 

De igual forma, se recuerda que la obligación alimentaria puede cesar por acuerdo 

entre las partes o por decisión judicial que así lo declare. En ese orden de ideas, 

los hechos que aduce el apoderado del demandado, respecto a la mayoría de 

edad de la demandante y a que se encuentra laborando, serán discutidos en el 

respectivo proceso de exoneración de cuota alimentaria que puede incoar el 

demandado en reparto, si a bien lo tiene. Hasta tanto ello no ocurra las cuotas 

alimentarias se causaran normalmente. 

 

 

Así las cosas, de la nueva liquidación que realiza el Despacho y que obra en tabla 

de Excel electrónica, ubicada en la carpeta virtual del expediente, SE ARROJA UN 

SALDO ADEUDADO POR EL DEMANDADO, AL MES DE FEBRERO DE 2022, 

DE $5.299.720,oo. 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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